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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA  
Y MEDIO AMBIENTE EN HUELVA  

RESOLUCIÓN DE 6 DE MARZO DE 2015 DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, 

PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN HUELVA, POR LA QUE SE TIENE POR DESISTIDO AL INTERESADO 

DE SU SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA. (EXPEDIENTE 

AEA/HU/006/14). 

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de D. PEDRO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, en nombre y 

representación de la empresa EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA, con domicilio a efectos de notificaciones 

en Avda. Martín Alonso Pinzón, en el término municipal de Huelva, resultan los siguientes:  

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- D. PEDRO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ en nombre y representación de EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

HUELVA, mediante escrito registrado de entrada en estas dependencias el día 28 de agosto de 2014, con el 

número de expediente AEA/HU/006/14, presentó la solicitud de otorgamiento de la autorización de emisiones a 

la atmósfera conforme a lo dispuesto en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera. 

Segundo.- Esta Delegación Territorial requirió a la citada empresa, mediante escrito de fecha 3 de febrero de 

2015 y recibido en el domicilio señalado el 6 de febrero de 2015, para que aportara, en el plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al de recibo del oficio mencionado, determinada documentación 

necesaria para proseguir la tramitación de la autorización de emisiones a la atmósfera. En este oficio se 

recordaba al interesado que, una vez transcurrido el plazo citado, sin que se hubiese aportado la documentación 

señalada, se le tendría por desistido de su solicitud de autorización de emisiones a la atmósfera.  

En el plazo concedido al efecto no se recibió contestación alguna al respecto. 

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero.- El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone que "Si la solicitud de iniciación 

no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación específica 

aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 

documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 

previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42". 
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Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el 

Decreto 163/2013, de 8 de octubre, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se 

regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para 

resolver el presente procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 

Ambiente competente por razón del territorio. 

Por todo ello,  

RESUELVO 

Tener por desistido a EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA, de su solicitud de otorgamiento de la autorización 

de emisiones a la atmósfera conforme a lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 

16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación , y proceder, en consecuencia, al 

archivo del expediente. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 

ante la persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente de la Junta de Andalucía, en 

el plazo de un mes, a contar del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

 

LA DELEGADA TERRITORIAL 
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